
Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590001 - FILOSOFIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria171 DUQUE SALGADO, ANA
ISABEL (***4597**)

BA01 BA02 BA03
BA04 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria193 FERNANDEZ ACEDO,
MARIA DEL MAR
(***8128**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria198 MARTINEZ GARCIA, LUISA
(***8631**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria207 GUERREROQ QUIÑONES,
JOSE LUIS (***5737**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria208 LA TORRE SANCHEZ, JESUS
DE (***5003**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
BENITO- VVA

CC03 - PLASENCIA

BA04 -
LLERENA-
ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
DE LA MATA
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590003 - LATIN

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria25 MURILLO PRIETO, MARIA
DEL ROSARIO (***0864**)

BA01 BA03 BA04
CC01 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria29 GIL BERMEJO ALFONSO,
ADAM (***6179**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria49 PEREZ BERNAL, ROSA
MARIA (***1807**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria51 SANCHEZ FERNANDEZ,
LORENA (***6741**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria52 RODRIGUEZ RAMOS, PABLO
(***1056**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
BENITO- VVA

CC03 - PLASENCIA

BA04 -
LLERENA-
ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
DE LA MATA
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590004 - LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria243 DIAZ ARCOS, MARIA
ISABEL (***3540**)

BA01 BA02 BA04
CC01 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria285 RODRIGUEZ CARRETERO,
MARIA ANGELES
(***6672**)

BA04 Obligatoria

Extraordinaria335 CORRALES DIAZ, Mº DEL
CORO (***1500**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria379 ALVAREZ MONGE, RAQUEL
(***6955**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria380 HORRA PADILLA, FATIMA
DE LA (***5970**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria383 BARRAGAN REINE, MARIA
JOSE (***5063**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590005 - GEOGRAFIA E HISTORIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 231 VADILLO DURAN, CELIA
(***4812**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 236 GUERRERO PAZ,
FRANCISCO FELIX
(***6759**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 248 GUTIERREZ TRANCON,
ROBERTO (***2643**)

BA04 CC02 Obligatoria

Ordinaria 250 MACARRO BRAVO, ANA
ISABEL (***6557**)

BA04 Obligatoria

Ordinaria 252 HOLGADO AVILA, CRISTIAN
(***3770**)

BA04 Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA
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LLERENA-
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DE LA MATA
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590006 - MATEMATICAS

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria213 MARAVERT ORTEGA,
MARIA DEL CARMEN
(***0994**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
BENITO- VVA
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LLERENA-
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590011 - INGLES

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria407 BONILLA GODOY, SUSANA
(***6341**)

BA01 BA02 BA04
CC01 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria424 GARRIDO RASTROJO,
MANUEL MARIA (***8945**)

BA01 BA04 CC01
CC02 CC03 CC04

Obligatoria

Extraordinaria428 NIETO PIZARRO, MARIA
GUADALUPE (***8983**)

BA01 BA02 BA03
BA04 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria485 GRANADERO SILVA,
ANTONIO MANUEL
(***1424**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria487 GUERRERO LOPEZ, EMILIO
(***6138**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria488 JIMENEZ ARIZA, CARLOS
(***5955**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria489 JIMENEZ BRIEGAS, BEATRIZ
(***7402**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
BADAJOZ
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590015 - PORTUGUES

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria50 MENDOZA ACACIO,
INMACULADA (***4310**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria51 ORTIZ FERNANDEZ, JULIAN
(***8463**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria53 APARICIO GARCIA, MARIA
JOSE (***5296**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria54 AVIS PEREZ, ANTONIO
(***0944**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria59 CARBALLEIRA NOVO,
MARIA DEL CARMEN
(***8373**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
BADAJOZ
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BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590016 - MUSICA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 57 CASTRO SANCHEZ,
MARCIAL (***6766**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 60 LOPEZ ORTE, MARIA
(***5426**)

BA04 CC02 Obligatoria

Ordinaria 61 MUÑOZ GONZALEZ,
GUILLERMO (***6771**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria11 ARANCON VIRTO, AURORA
(***4847**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria95 ASTILLERO VIVAS, LUIS
MIGUEL (***6123**)

BA01 BA04 CC01
CC02 CC03 CC04

Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590018 - ORIENTACIÓN EDUCATIVA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria139 MARTIN RECUERO, LAURA
(***2338**)

BA01 BA02 BA03
BA04 CC04

Obligatoria

Extraordinaria207 CASADO MELERO, SILVIA
(***5611**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria211 GARCIA FUENTES, JUAN
MANUEL (***8502**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria221 SOLOMANDO SEGADOR,
INES MARIA (***6381**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria222 ROA OLMO, FRANCISCA
(***5194**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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BADAJOZ
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BA02 - MERIDA CC02 - CORIA
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590019 - TECNOLOGIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria279 GALAN ROBLA,
INMACULADA
CONCEPCION (***4539**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria280 GALINDO PEDRAZO, DIEGO
(***7732**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria281 GALLEGOS SILLERO, ALAN
(***6963**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria282 GALVEZ MORERA, ENRIQUE
(***3020**)

BA03 BA04 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Extraordinaria283 GARCIA GALLEGO, MARIA
(***7859**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria285 GARRIDO PAIVA, GLORIA
(***5434**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590101 - ADMINISTRACION DE EMPRESAS

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria60 SANCHEZ DONAIRE,
MIRIAM (***3277**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria62 VICENTE COLLADO, ELISA
(***0766**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria64 FERNANDEZ RODRIGUEZ
CRESPI, LUIS JESUS
(***0957**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria65 HERNANDEZ MAESO,
FRANCISCO JOSE
(***9499**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria70 RUIZ-ROSO MUÑOZ-
TORRERO, MARIA DEL
CARM (***5134**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad convovada
podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes disponibles siempre que
estén dentro de sus zonas solicitadas.
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590116 - PROCESOS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria21 TERREZ MESA, ANA ISABEL
(***9322**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria28 RUIZ MUÑOZ, RICARDO
(***4818**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria33 MORENO RUIZ, MANUEL
(***0242**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria34 IZQUIERDO TORRON,
IBANA MARIA (***1319**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria40 DONOSO HERMOSO, MARIA
JESUS (***8244**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590119 - PROCESOS Y MEDIOS DE COMUNICACION

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 10 JIMENEZ JIMENEZ, ISIDRO
(***7099**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria27 RODRIGUEZ GORDO,
ESTHER (***5253**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria32 MARTIN DEL RAMO, ANA
BELEN (***1428**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria33 LOPEZ GARCIA, CECILIA
(***5269**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria34 BARRASA MURO, VICTOR
(***1043**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591205 - INSTAL. Y MTTO.DE EQUIPOS TERM. Y DE FLU

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria49 MORENO LOBATON, ELISA
(***3315**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria50 GRANADO SANCHEZ,
EDUARDO (***7937**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria56 HIDALGO ESPINAR, MARIA
JOSE (***6613**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria58 GUEVARA GONGORA, LUIS
(***8248**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria74 ZURBANO RODRIGUEZ,
ANTONIO ROGELI
(***0162**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591206 - INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria122 BELLON JIMENEZ,
ALFONSO MARCOS
(***2009**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria129 TORRES MARTIN, MANUEL
(***2913**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria132 NIETO NUÑEZ, BELEN
(***3203**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria133 PRADES BARRANCO, JOSE
MIGUEL (***3880**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria135 COCERA ZAFRA, RAFAEL
(***1904**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591222 - PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 102 GARCIA PECERO, MARIA
ISABEL (***7739**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 110 VIEJO GONZALEZ, RAFAEL
DEL (***4426**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria38 GONZALEZ MARTOS,
ALBERTO (***7262**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria39 BATUECAS BATUECAS,
ANA BELEN (***6347**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria43 RODRIGUEZ CARMONA,
FRANCISCA (***6199**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591228 - SOLDADURA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria188 ALONSO GARCIA, JUAN
MANUEL (***9381**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria190 BLANCO JIMENEZ,
ALBERTO (***2701**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria191 CASERO VICTORIO,
INMACULADA (***3880**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria192 CUADRADO DE LUCAS,
VICTOR (***3160**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad convovada
podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes disponibles siempre que
estén dentro de sus zonas solicitadas.
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Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597031 - EDUCACIÓN INFANTIL

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 331 SANCHEZ SAYAVERA,
ISABEL MARIA (***8029**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 341 NIETO PERAL, RAQUEL
(***1125**)

CC02 CC03 CC04 Obligatoria

Ordinaria 342 CLEMENTE RANDO, MARIA
DEL CARMEN (***6926**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 348 RUIZ DIAZ, MARIA ISABEL
(***3084**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 351 MUÑOZ ZANCADA, MARIA
(***4838**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 352 RODRIGUEZ GONZALEZ,
BEATRIZ (***7002**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 353 OROZCO PAJARES,
VICTORIA (***5020**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 354 GARCIA CONTADOR,
YOLANDA (***8606**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 355 ANTEQUERA RECIO, EVA
MARIA (***5538**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 356 GARCIA PULIDO, MARIA
DEL CARMEN (***0923**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
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situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 



Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597032 - IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 209 TAPIA PEREIRA, IRENE
(***1260**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 233 RODRIGUEZ GONZALEZ,
ANA MARIA (***7844**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 235 VAZQUEZ LEÑADOR,
JANIRE (***9829**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 240 TORIBIO ARRANZ,
JENNIFER (***0264**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 245 HERRERO SIERRA, MARIA
ANGELES (***8001**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 247 TORVISCO GAMERO, DAVID
(***7799**)

CC02 CC03 CC04 Obligatoria

Ordinaria 249 AREVALO ARIAS, FATIMA
(***9255**)

BA03 BA04 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 250 SALGADO PEREZ, BORJA
(***8037**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 252 VEGA GARCIA, ESTRELLA
MARIA (***9914**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 253 LUENGO DONCEL, JOSUE
(***6628**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
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situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 



Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597033 - IDIOMA EXTRANJERO-FRANCÉS

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 22 SANCHEZ GIL, RAQUEL
JOSEFA (***6760**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 23 GALA SANCHEZ, LIDIA
(***3317**)

CC04 Obligatoria

Ordinaria 30 CALDERON MATEO,
LORENA (***3858**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 32 GUTIERREZ SERRANO,
MARIA ISABEL (***5386**)

BA01 BA02 BA03
BA04 CC02

Obligatoria

Extraordinaria1 MARTINEZ LOZANO, MARIA
JERONIMA (***1218**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597034 - EDUCACIÓN FÍSICA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 176 RODRIGUEZ ORTIZ, MARIA
SOLEDAD (***5758**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 177 GALLARDO ALVAREZ,
PIEDAD ISABEL (***6121**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 183 MATEOS FERNANDEZ,
CARLOS (***7738**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 185 DIAZ MURILLO, JAVIER
(***6479**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 188 LOPEZ ENRIQUEZ, BELEN
(***7811**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad convovada
podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes disponibles siempre que
estén dentro de sus zonas solicitadas.
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Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597036 - PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 160 GARCIA SIMANCAS,
NOELIA MARIA (***8159**)

BA03 BA04 CC01
CC02 CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 191 RODRIGUEZ CORBACHO,
JULIA M. (***6049**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 216 GUERRERO ALVAREZ, M.
JOSEFA (***6606**)

CC02 CC03 CC04 Obligatoria

Ordinaria 220 LOZANO PALACIOS, MARIA
CONSOLAC (***1916**)

BA01 BA04 CC02 Obligatoria

Ordinaria 221 LOPEZ MORQUECHO,
VERONICA (***7956**)

CC02 CC03 CC04 Obligatoria

Ordinaria 242 JIMENEZ PIEDROLA,
MERCEDES VICTO
(***4332**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 258 HERNANDEZ MORENO,
ESTEFANIA (***8766**)

CC02 CC03 CC04 Obligatoria

Ordinaria 262 MASERO LAUREANO, M.
DEL CIELO (***5723**)

CC02 CC04 Obligatoria

Ordinaria 265 SANCHEZ GOMEZ,
MACARENA (***0194**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 276 ACEDO MOLERO, LAURA
(***1729**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 284 LOPEZ ZAJARA, VANESA
(***4186**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o

BA01 -
BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
BENITO- VVA

CC03 - PLASENCIA

BA04 -
LLERENA-
ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
DE LA MATA

Consejería de Educación y Empleo. Dirección General de Personal Docente.

RELACIÓN DE PERSONAL CONVOCADO. Fecha del 17/01/2020

Cuerpo:  Todos los cuerpos
Especialidad: 597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

javascript:history.back(1)


sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 



Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597037 - AUDICIÓN Y LENGUAJE

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 104 BORDES ESCALERA,
SUSANA (***7538**)

CC02 CC03 CC04 Obligatoria

Ordinaria 137 MOREIRA MENDES, MARIA
DEL CARMEN (***8745**)

CC02 CC03 CC04 Obligatoria

Ordinaria 152 DOMINGUEZ MENDEZ,
NEREA (***7280**)

BA03 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Ordinaria 170 VILLARES CARRASCO,
ANDREA (***0462**)

BA03 BA04 Obligatoria

Ordinaria 180 ALVAREZ AMAYA, PEDRO
(***7833**)

CC02 CC03 CC04 Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597038 - EDUCACIÓN PRIMARIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 394 GALVAN QUINTANILLA,
SARA (***8726**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 404 CORRALES PEREZ, MARIA
(***6241**)

BA04 Obligatoria

Ordinaria 406 BERMUDEZ SANTOS, JUAN
ANTONIO (***4858**)

BA04 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Ordinaria 407 VALOR RAJADO, M.
GUADALUPE (***7064**)

CC02 Obligatoria

Ordinaria 408 MARTIN PAREDES, ANA
(***7468**)

BA01 BA04 CC01
CC02 CC03

Obligatoria

Ordinaria 410 ARIAS JARA, M. DOLORES
(***3237**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 419 CRESPO MARTINEZ, ANGEL
MARIA (***8167**)

CC02 CC03 Obligatoria

Ordinaria 423 MARTIN GARCIA,
GUADALUPE (***5997**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 424 CARRASCO PEREZ, NURIA
(***4714**)

CC02 CC03 Obligatoria

Ordinaria 429 PEREZ GUERRERO, JOSE
ANGEL (***5435**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 436 ESPINO CALDITO, LIDIA
(***5071**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 441 DOMINGUEZ BORRELLA,
JOSE LUIS (***4348**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 442 MARTINEZ MACIAS, SILVIA
(***9269**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 449 SOTO RUIZ, MANUELA
(***7692**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 450 FLORES NOGALES, ANGELA
(***5662**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*
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Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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